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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

. e e e- e e

por consiguiente como patentables, las nuevas m&qpinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.*La au
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

* J** *al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-
* *  +

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien..***. *** 

+  *  *tos de tipo científico (Arta. 4?). * *
- ' * * ̂ #El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de Í935. confirma el dicterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partas de los mismos, que aporten u la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nievo, y en defi 
nitiva qué constituyan una mejora sustancial¡sobre lo ante 
riormente conocido. j '

Pues bien, a tenor de lo expuesto, j? en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la présente memo­
ria, constituye una novedad industrial, coh características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presenta invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un cuei 
po perfeccionado, de cápsula filtro para taoaco.

Ri el riodelo de Utilidad anterior n¿. k28.9¿4, 
aolicitado a favor del propietario del presente privilegio,
se reivindicó un filtro para tabaco sobre el cual parecí sa-

* * . *****+'mente recaen los perfeccionamientos reivindicados,en el mo-
eea

délo de utilidad que ahora nos ocupa.
* ;,*

j¿l filtró objeto del precitado modeló^anterior 
consta básicamente de una cámara hueca en donde 1& única 
base presenta concéntricamente un orificio prologado en

- * * tambos sentidos en un apéndice tubular. Por su parte* la ba- 
se abierta de tal camara permite el alojamiento de^nn difu­
sor que es un acelerador del humo, en tanto que leí^iopie 
Cámara se constituye en ún expansor.

Esta estructura presenta un problema que con­
siste en que la nicotina, alquitranes y demás residuos que 
deja la combustión del tabaco se almacenan en la referida 
cámara, y sin llegar a saturar el volumén de la misma alr 
canzan al apéndide tubular desde donde se canalizan al ex­
tremo de la boquilla receptora del filtro inutilizándola.

Para salvar el problema señalado se ha diseñado 
una nueva cápsula que se caracteriza fundamentalmente por 
incluir una recámara filtrante en la que se dispone una masa! , 
de, por ejemplo, algodón que detiene la nicotina y demás re­
siduos con el consiguiente mayor rendimiento filtrante de 
la cápsula#

Para que sé comprendan más fácilmente las ca­
racterísticas de la nueva cápsula y como se mejoran los efejc 
tps filtrantes de la cápsula anterior, se acompaña á la pre
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sente memoria descriptiva, formando parte integrante de la 
misma, una hoja de planos donde se representa lo siguiente: 

Figura 14.- Corresponde a una sección longitu­
dinal deí cuerpo de cápsula - filtro para tabaco que cons-

s tituye el objeto de la présente invención. .
Figura 2a.-Representa la sección loj^gitudinal

*. **1 .del filtro reivindicado en el modelo anterior 228.924.Esta
tea

ilustración, naturalmente, se incluye con el único fin de**,*<*****hacer comprender con mayor claridad los perfeccionamientos
te#

10 incluidos en la cápsula de la figura anterior.
9 De acuerdo con lo que se ha dicho y coty; puede
comprobarse, la cápsula- filtro para tábado a qué s^ refie-

* ...
re la presente memoria ea del tipo de las que comprehden 
una cámara hueca, referencia (1) para la cápsula Sntbrior

18 y referencia (3) para la ahora reivindicada, que por sú ba­
se abierta recibe el correspondiente difusqír,no representa­
do én ninguno de los casos, en tanto que l̂ j uníca base pre­
senta m  orificio prolongado en ambos sentidos por un apén­
dice tubular que en la cápsula anterior (1) se sédala con

ao la referencia (2)^
La cápsula (3) de la figura 14, es decir, la 

cápsula del presente privilegio, sé caracteriza ahora porque 
la única base se constituye en soporte por una recámara (4) 
de menor diámetro y longitud.

25 ' Tal recámara (4), al igual que ai apéndice tu­
bular (2), sé prolonga ligeramente hacia el interior de la 
cápsula (3) y sústancialmente hacia el exterior de la mis­
ma, determinando un alojamiento estable para una masa fil­
trante (5), tal como puede ser algodón u Otro producto de

90 similares características absorbentes.
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La recámara (4) tiene una pared de fondo con 
un orificio centrado que sé prolonga en el apéndice tutu- 
lar (6) por donde se canaliza el humo una vez filtrado á 
la boca del fumador. !

El problema, ya expuesto,que presenta.la cáp­
sula anterior (1) queda solventado con la nueva .tqp&ula (3) ' - \ . . 
en virtud de que la masa filtrante (5) detiene la*nicotina
que antes se escapaba de la cápsula (1) inutilizando la bo, 
quilla receptora del filtro. *

f * e e
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Hacha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en loa principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de 3¡a '^eacrip,

 ̂ e e *ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatutó* Ingente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tareero, "los cambios da forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado"* fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que* ̂ ten­
tada uña idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella phna, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de ía protec­
ción del objeto patentado se refiere, se ha.la confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las dé fechas 16 de octubre 
de 19$4, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

A ' '
- 38

: ' . - *
tado tercero dél Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

. ^ NOTA DE REIVINDICACIONES
.. En resúmen, el privilegio de explotación exelusi-

* - 30 .
va que se solicita, recaerá sobre laa reivindicaciones si-

. guiantes:



5

10

18

20

-  7 -

ia.- "CUERPO PERFECCIONADO DE CAPSULA FILTRO PARA 
TABACO"; del tipo que comprende una cámara hueca que en una 
de sua bases presenta un difusor mientras que la otra preser 
ta un orificio prolongado por un apéndice tubular; caracte­
rizado esencialmente porque ol cu.rpo de la cápsula por la

*+ a st + .
basé opuesta al difusor presenta una pared transversal que 
es soporte de una recámara de menor diámetro y longitud cuyaé # é
boca interna está rebordeada sobresaliendo de la p$red y cu- 
ya boca externa, cerrada se prolonga en un apéndice*tubular 
qúe comunica la recámara con el exterior, cuya recámara cons 
títere un alojamiento para una masa filtrante protegía en 
su boca por el reborde qué constituye un brocal ré^Bnédor de 
nicotina y alquitranes. '

2*.- Se reivindica por último como objetó* ̂¡dbre él 
que há dé recaer el Modelo de Utilidad que se solicita; —  
"CUERPO PERFECCIONADO DE CAPSULA FILTRO PARA TABACO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
présente memoria descriptiva que consta desietepáginasmecano 
grafiadasy dibujos adjuntos.

Madrid, 29 diciembre 1.978 
BERNARDO UNSRIA

- ' ' P'P. - \

80
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